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DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretal'l0 de este Departamento.

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la que 56 con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», colectiva,
a la E:mpresa Nacíonal «Santá Barbara»), en Sil ca
tegoría de Plata.

Ilmo, Sr.: En atención a. los méritos y circunstancias que
concurren en la Empresa Nacional ({Santa Bárbara»,

Este Ministerio ha ten~do a bien concederle la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo», colt'ctiva. en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocjmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1 de mayo de 1971.

RESDLUCION de la Dírecdón General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical Interprovincial de la Empresa «Sociedad Na~

donal de Industrias Aplicaciones Celulosa ES1Ja
ñola, S. A.» (S. N. l. A. C. E.J.

Ilmo. Sr.: Visto el Com·.¡,.'uio Colectivo Sindical de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empre~a «Socied,ad Nado~lal de
Industrias Aplicaciones Celulosa Espal101a, SoclCdad AnOlllJna»
(S.N.LA.C.E.); y . «

Resultando que la Secretaria General de la Orga11lzaelOll
Sindical remitió con lecna 15 de abrU de los CüfrIentes a esta
Dirección General el Convtnio Colectivo Sindical de ámbito in
terprovincial de la Empresa «Sociedad Nacional de Industrias
Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (S.N.I.A.C.E.), .que
revisa el vigente Convenio aprobado por Resolución de la Dlr€c~

ción General de Trabajo de fecha 29 de marzo de 1969 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 1{) de abriD, a la finaUdltd de que
se le diese curso ante la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos -previo informe de la Subcomisión de
Salarios-, y que ha bid·, redactado previas las negcciaeiones
oportunas por la Comisión deliberante designada al efecto; vino
acompañado del informe que preceptúa el artículo primero, apar
tado tres, del Decreto---ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás
documentos eXigidos por la legislación sobre Convenios Colec
tivos;

Resultando que la Subcomisión de Salarios, en su sesión del
dla 13 de mayo de los COIl lentes, habiendo examinado el expe
dlente de COnvenio Colectivo Sindical de Trabajo de ámbíto
interproVinclal de la Empresa «Sociedad Nacional de Industrias
Apllcaciones Celulosa Española, S. A.», (S, N. 1. A. C. E. 1, lo in
formó favorablemente y elevó a la Comisión Delegada para
Asuntos Económicos, según lo dispuesto en la Orden de 13 de
marzo de 1970, por la que Se dan normas relativas al procedí
miento a que habrá de ajustarse la Subcomisión de Salarios;

Considerando que esta Direeción General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los precept.os correlativos del
Reglamento para su aplitación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del ex
pediente de Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de úmbito
interprovinclal de la Empresa «Sociedad Nacional de Industrias
Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (S. N. 1. A. C. EJ, y del
informe de la SubcomIsión de Salarios. adoptó acuerdo favOlable
en su reunión celebrada el día 28 de mayo de 1971:

Considerando que haoiénoose cumplido en ia tramitación y
redacción del Convenio 10.."1 preeeptos legales y reglan1€ntari(),';
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Conv~mlos Colectivos de 22 de julio de 1958, y dado qUe ha
manifestado su conformidad al Convenio el Consejo de Minis
tros, según Jo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre, que regula la politica de salarios, rentas no
salariales y precios, procede su aprobacJón;

Vistas las disposiciones legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

Primero,-Aprobar el Convenio Cclectivo Sindical de Trabajo
de ámbito interprovincial de la Empresa «Sociedad Nacional de
Industrias Aplicaciones Celulosa Española, Sociedad Anénima))
(S. N. l. A. C. E.), Y sus trabajadores.

8egundo.-Comunicar e,~ta resolución a la Organización Sin,
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado po~ Orden de 19 de noviembre de 1962, que
por tratarse de resolucI6n aprobatoria no cabe recurso contra la
misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V L para su conocimiento JI efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 3 de junio de 1971.-El Director general, Vicent€ Toro

Ort1.

Ilmo. Sr. Secretario genclal de la Organízuclón Sindical-Madrid.

CONVEXIO COLECTIVO SIKDI('AL DE Al\1BI'fO INTERPRO
VINCJAL PAUA LA hMPRESA «S. N. I. A. e, E,H y svs

PRODUCTORES

ACUERDOS

l." Salarios.--El salario para actividad normal. corre;.;pon
diente a ias calífieací{;ne~ ::on coeticiente 1. sera de 130 pes·das
diaria~ para el aflo 1971 y de 140 pesetas para el año 1972. El
de las restantes calificaciones se calculará multiplicando !}or
dichos salarios los cGeüc,tontes l€speclivos previstos en el No
mench,tor d\' la Orde_aanza Laboral Textil en la fecha de h1
firma de este Convenio.

2.0 Plus de [umos.-El 15 por W{) que como qonificación por
traba io a tres turnos t--€ · ..aUa eslableCldü en el Reglamento de
Régilllen Interior, se calCulará sobre la br!:se salarial de 120 pe
setas, con aplicación ue los coefícientes senaladoB en el acuerdo
anterior, así como sobre los pluses de_ antIgüedad del sigUIente
a(:uerdo. Este plus. por ser más beneticioso. sustItuye a las bo
nificaciones establecidas en el apartado 2 del artículo 38 y ar
tículos 43 y 98 de la Ordenanza Laboral Textil, de conformidad
con lo.; acue! dos de la Delegación de Trabajo de SantandE'i'; de
fechas 7 de abril de ¡966 y 3 de mayo de 1967.

3. n Antigüeflad.-Se mantienen las norma!': de anLigüedad
eontenidas en el Reglamento de Régimen Interior. ealcuh'Lll:JuEC
su aplicación sobre la b"'C'€ salarial de 120 pesetas y corre,;¡)On·
dientes coeficientes a qUE' se refiere el acuerdo 1."

4.0 Participación en benejicios.-El abono del 6 por 1{)ü de
beneficios q1,le establece la Ordenanza Laboral Textil S€ calt'u;ma
tomaiHl0 como base el ~ai<irio de 120 p<'M'tas. con apJicaci(ll") de
los coeficient€s de calífil ~,eión hoy vigentes, incluyendo los pre
mios de antigüedad y los cmnplement.os de salario voluntanos

u. Pagas de 18 de Julio JI Naddad.-Se abonarán de a e'lIet:
do e(;n lo que establece ;,; Ordenanza Labora! Textil hoy VI
genie manteniéndose por ello el lilmte de quince (lías, tanto enla de 18 de Julio como en la de Navidad, para el perS{Jna~ qUf'
asi ks tiene sefialadas en la citada Qrdenanza.

6." Otros complementos retribliUvOs.,--8e concEde al person'dl
que flctúa en jornada con,jllua de othl! horas.en dos turno.s una
bonif:cación m-ensual de 500 pesetas 5J trabaja durante todo el
me"', descontúndose las ausencias al trClbajo a razón de 1;) pe
R-das por elJa, excepto por las de domingo, festivo. vacadone' y
permisos matrimoniales. E~ta bonificación compensa cuaiquíera
otra de tipo oficial por la misma cam'a.

El premio anual de asistencía al trabajo >i(' eleva a la ('ft,n
tid,ld de 1.000 pesetas. y su concefi6n queda supeditada a las
normas que vienen rigiendo en la Empresa.

7.(j Vacadolles.-,Jo~l disfrute de :as Vl.!cacif'ne::: del P"TP(l!lal
nb"','HI se ajustarú a la siguiente escala, s3lvo condiciones m{¡s
b-C'n{'[if:ÍosRs pm derechO! lldqulridos:

HiCsta diez años de aniigüe-dad: Dipéi.síete días naturales.
De diez a trece afio:>. Diecinuev'e dia,"' naturaleR.
Di': trece a dieciséí~, aflos: Veintiundias naturaleRo
De dieciséís a diecinueve artos: Vf'intill'€H díaH naturaJel".
D{' dieeinupve a veintiún arws o m,1s: Veinticinco dias na

!u;a\{¡.;.

8-" LicencIa,>;. ,S'2 flleva a qlli~lce di}\" naturales la licencia
que para contraer matri'Lunío fija en diez dlas el artículo 54
de la Ordenan7a Laboral Textil.

!J ,],¡Nlacir'l}/. -Se- estalJl('('{'n bs siQl¡Í{'nt.cs condidones para
la jubilación:

al El personal. al CUlllrJir los S€Eema y cinco años de edad,
podr{¡ jubilarse eon el dertehü a que por la B~mpresa se le COlll
l_/t'k, con earáctu' vitalUc. la pensión que por el Monte!?í,? le
corre,';ponda hasta alcanzar el SO por 100 de sus mgreSüS teorwos
de un año, calculados sobre la retribución que por salario real,
premio de antigüedad. orimas de produc{'Íón, gratifícaciünei\ rt'·
glam€ntarias y participación en b€nefkios .le correspondan f:~l

el mumento de jubilarse. No obstante, si aJ-gun productor no qU1~

siese pasar a esta situación de jubilacio y la Empresa, le huble;,;e
invitado a ello, perderá los derechos .'i ventajas economicas que
dispone- este precepto.

bl El personal con meros de se'3enta y cinco ailoR pero-con
sesenta o mús, al cual asista el derecho a poder jubílarse con
arreglo a la legislación vigente y que a juicio de la Empl'ei'a,
previo asesoramiento de su Servicio Médico. no esté en condi
cione!': de dar un rendim:f'nto normal {~n el trabajo por sns
condiciones fisicas, psicoffsicas o por ot.ms causas, podrá jubi!sn:~e

en las mismas condicíones señabdas en el apartado aL
Si invitado a. ser jubilado dicho personal. no aceptase. pf'r·

derá todo derecho en el futuro al complemento vitalicio que- la
Empresa concede para este fin, sin perjuicio de la obligació~l

que tiene ele someterse a los reconocimi-entos qne e¡.;tlme pert>
nentes el Servicio Médico de la Empresa, así como a los de la
Comisión Técnica Ca]jficadora. para una vez conocido el Cih 

rrespondiente dictamen pueda obrarse en consecuencia, de acuer
dD con el Régimen General de la S.egurina{] Social.

e) El personal que en cualquiera de lo~, casos ~ñalHa:(Js en
los apartados a) y b) neve más de diez años al servicio en la
Empresa y pase a situación de jubi1ac!o [H'lTib'r;í una graUika
ción o premio extra.::a1arial {'on"istent e en cks llJr:l1sU:J,lidr<dc3 (k
su retrIbucIón tot:-l1 para actividad normaL

10. Ab$Oreiollcs.-Se comprOlnft-B- la. EllI_presa a no llevar a
efecto absorciones de los c0mplcmentos de salarios voluntanc~
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con motivo de la aplicación de este Convenio. pero- queda en
libertad de llevar a efecto tales absorciones o compensaciones
en la medida qUe estlm€ procedente cuando se produzcan e]e~

"aciones de las retribuciones de carácj~r oficial durante el plazo
(je vigencia de este pacto.

11. Vigencia.-El plazo de vigencIa del Convenio será de
dos años a partir del 1 de enero de 1971, tennin:indose, por tanto,
el 31 de didembl'€ de 1972,

Cláusula de repercusión de predos.. -Ambas partes convienea
en rna.nifestar que los tlarnentos salariales estipulados en estp
Convenio no se harún repercutir en 1m; precios de venta de lo:>
productos.

interpuesto por d~)n .José Riande Gulias contra Reso-luclón de
la Dirección General de Industrias Textiles, Alimentaria.s y Di
versas, de 15 de septiembre de 1969, por la que se le impuso
una sanción de 36.20U pe~\et.as por instalación de una indllstrla
de confeeción sin autorización administrativa previa, rf'vocando
la Resolución recurrida en el sentido de reducir la sanción im~

puesta a. 5.000 pesetas.
La anterior Ordl'n ¡:¡gnta la via administrativa. y contra la

¡nisma. :.;(¡lo procede, ('n SlI ca.so, el recur5Q contenciüso-adminls
trativo, a :nterponf.'r f'11 el plazo de dos mf'~2S ante el Tribunal
Supremo.

'Madrid. 20 df' ma~'n dl' ;971 --El OLe;:'! nv\,'.I1'. Anton'Lo Vi
ll:üpant!o

MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE COMERCIO

ORDl-.'N dt' 1 d,c !I!aJJo de j.'Ji"l por la que se (Un·
¡JIfa el ré!Jimcn de j'cposicLn con franquicia aran
celaria uoncedido a {{Constructora de Aparatos de
Reld,¡CT(/(.:1{)!/., S. A.ji (CARBA), por Orden de 21
de~e1Jtiernbre de 1968, en el senlirlo de incluir nue
(OS n/odploR de jri!/orifi.('o,<¡ eutre 1.os productos de
'~;CP';1"hicír)n, .JI nueras 1llateria,) prinws JI piezas o
!Jades i"rminadas entre lo,;' artícnlos de e.rpor
tac'¡)!l,

IlnlO. Sr L.a 1"11'111a «Com:trudOla de Aps"ai.os de Refrige
ración, S, A,» ICARSA}, ('.ollt€sionarla del régit\len de repo¡;ieión
con franquieía arancelaria por Orden df; 21 de septiembre
de 1958 (<<Boletin Oficia] del EstadO») del 27) para la impol'ta
tión de diversas mat€rta$ primas y piezas te minadas. por expúr
taciolles previamente realizadas de frigurifkos domésticos, soli
dta la ampliación del almlido réginwn en el ~entido de incluir
entre las mercancías <le importación nuevas materia.s prima.'>
:1,' piezas terminadas, y enlTe las (le eXpO]!.iH'lón nuevas modelos
0€ frigorífkm.

Este Ministerio.collfol'lll:índoC'f' a lo informa{jo y propucE>to
pUl' la Dirección Gell{']"al de Exportación. ha resuello:

l." Ampliar el régimen de l'~posiciún con franquicia aran
cf:'lal'ia cuneedido ti. «CünstructorB de Aparatos de Refrigeración,
Sociedad Anónirn::w ¡CAnSA), con domiciliO en G(~ta.fe, (M~dridL
carrcte,.a de Toledo, kilómetro 12, por Orden mmlstenal de
21 de septiembre de 1968 (,:Boletin Ondal del Estado» del 27\,
en el SC'lltido de incluir entre los frig'ilifi('üs de exportad(m lo",>
moddos de 170 litros, 250 !ilnlí; y 310 litroS, con pp:-;o;; en refri
geración de 52, 64 Y 76 kílogramof" y en cnng~lación de 54. 68
y B2 kilogramos, respectivHmente tP. A, 84.15.A), Y ¡;ntre las de
1n1Dorta{'Íón nuevas mate,ías primas y piezas termmadas.

'Las materias primas y piezas que podrúll importarse por
('xportaciones previamente reallzadas de l(Js modelo.,; de f¡igo
ri1kus citados !'on las siguientes:

P:lrUda Al':lllce[;¡l'i;¡

nESOLUCION de la Oficialía }vlaHor [Jor la qUf' ,~('

acHerda notificar la resolucinn recaída, en el recurso
de alzada interpuesto por don José Riande Guitas
contra Resolución de la Direcdón General de Indus
trias Texiiles, Alimentarias 'Ji Diversas, de 15 de
septi~!n.bre de 1969, por la. (iue se le impuso Jt1W
sanC1.0n de 36.200 peselas por instalación de un(/. in·
dustria de confección sin úuiorización administrativa
previa

Na huhíendo surtido efecto la notificación hecl1a a don ,José
Hil:lllde Gulias, por correo certificado. con arreglo al número 2
del artIculo 80 de la Ley de Procedimiento Administl'ativú,de
la Orden minlsteríal de 5 de mayo de 1971, se acuerda, por
la presente, la notificación de dieha orden por el procedimiento
seúalado en el número 3 dei citado articulo. insertando, a estos
cfedos, los fundamentos v contenido de dicha Orden ministeril11:

Vistos los Decretos 1775/1967, de 22 de julio y 2072/1968, de
27 de julio, así como la Ley de Procedimiento 'Administnü:vo
de 17 de jullO de 1958~

Considerando Que, no existiendo en -el presente caso contro
versia en cuanto a la clande:;tinidad de In instalación, por apli
utcion de lo di:.:puesto en el artículo 8.'-' a, del citado Decre
to 17751967, de 22 de julio, dado Que se admite el hecho d?
la ¡n~;¡'Bhción sin la oportun::t autorización administrativa y que
¡<',La.se ·;,('a]u,o en plen3, vigencia de tal Decreto, resultó procedente.
V',;nh¡én, conforme al artículo 9,". la incoación del expediente
satHjonador del que d.etivó la Resolucíón recurrida;

Con¡;iderando Que el único informe qlJe figura en el cxp0dicnk
[,. que puede rdel'irse la Dire:::dón General de IndusLrin::; Tfxtíles,
Alimentarüls y Di\rersas, en el suyo, es de 8 de octubre dE' 1%3
('n el que, después de aludir a la visita in.mectol'a, se indica
unil valoración de la maquinaria, basada en ffwturas de la casa
lY~lV-eed-ora. de 206.410 pE'r:etas; cifra que debe sUStituiT a aquélla
Inra el cálculo de la sanción;

Considerando que además de lfl:- Resolac:::,n impugnada se de
duce que -en el calculo de la sancion sólo se ha tenido en cuenta
el valor de la instalación, no habiéndo.<>e estimado aparentemente
LiS restante;; círeunstancias que señala el artículo 39 del Deere
to 1775/1967, como son la naturaleza de la infracción, la capaddact
económica de la Empresa infractora (y no sólo e1 valor de la
in3talación clandestina), los eventualeí; perjuicíos en la orden3.ción
{fel sector y la reincidencia. en su caw, extremos todos estos
que, ;,egún su contenido. podrún estimarse como atenuantes o
<:tgravantes al tiempo de dictar aquélla, y cuya ponderación ('))11
Junta parece obligada a partir de la reda.cción de &,quel artículo,
dentro y sin perjuício de las facultades discrecionales de la Di
rección General en la materia;

Considerando que por ello pueden aplicarse al caso lRs ate
nuante:; que supone el carácter leve de la infracción, ya q;¡e
lu ,üntendonaHdadl) parece mínima, pues es muy verosímil la
alegación del desconcierto que pudo producir en el hoy sancionado
un caJ.nbio de legislación durante el tramite del expediente que
le ohl;gaba a una serie de nuevas actuar.iones que añadir. a
ltls ,Fa efectuadas, según justifica, anttl la Delegarion de HaClemta,
.\,nmtamiento, Orgalllzación Sindical. e incluso «gestiones}} ant,e
;a propia Delegación Provincial del Ministerio de In('I:.lstria que
¡L':'T\~dlta p.queHa falta, al menos ~nicial, de inteneión dolmu: la
('clp¿cidad económIca de la Empresa,. no concrej;~l.da tan sólo
'n E'l valor de la insta.lación sino ligada. él, la de su titular. qne
,<'1 propío D21p~ado provincial en RU informe califica como «nl.O
rj('sta poSiCió!l)}; la opinión del mismo de Que la Empresa san
ciona::'l.a, en razón de su volumen, en modo alguno puede pu
iuclica.r la estructura del sedar y la benevolencia tanto de la
j)mj)uesta sancionadora del Juzgad.o instructor, 5.000 pesetas, C{l
mo del citado informe del organo provincial al remitir el recurso.
crit·erbs ambos muy de tener en cu~nta dB",da su prcximldad
1'l1 todos los órdenes al infractor, muy especialmente €n la apY"c
'melón de su Situación rea]; ¡,.odo lo cual dconseja la. E'stimfcj{;n

en parte del recurso, no sólo al efecto de reducir la cuantia
de la sanción IXlr adecu~l,ción del valor de las instalaciones. quc,
Ul cualquier caso, deberá rectificar la cif:ra a la de 206.400 pesets$,
,';in;) a una apreciación más benigna, con dism~nución de la multa,
iLl-l.nda cuenta de los rH;,:wnamientos anteriores,

Este :>'1inlsterlo, de conformidad -con el dictamen de la AsewJ'ia
::¡r¡rlica., ha tenido a bien estimar en parte el recurso de alzada

11c-rcalwia

E:mw1t<' sin; éticu
Primer ('ompOlltm(p aic;lamiento inyectado
Segundo c-omponente aislamiento inyec-

tado
Polie.sti· 1-'1"10
Chapa laminada en frio
Chapa inuxidabl(o
Hilo -de cubre
Tubo de ('obre
EVHpora{]r:]' <k alulllm:u
V:tlvula d(>.~{'arg:a··¡;JnlH./('n

Vúlvula ;'.tice'!m
Lf'ngüe!:¡ V;i ]vllla
Arandela en (Dr,
Arandelf; j{' ap;¡yu
CondEnsado! frig\l: iL! (;
Junta glafitada
Rr'sisteJ1cia :-,ílicc)¡;1
Clavi,ia tripular
Tntf'1T1.n;Ur lnvf'1 Ti (1

Cable eláL'ico no' n '.;··· DI,,?, ',';:r:;\¡h:\",':I:;
{'on r.!¡¡vih'

TermústaLi
Cuerpo 1':111/I)·n
V:'i.lvu1a :>":'k1)(; ;!t
TrmpOJ'i7:1d';1

2.0 A {,f{~eto·, "1 n' se r>i1:~,h\~c"

FuI' cada modc' f,'iFcrific;} que ,:,,-,1
dIka. P1 tviamFntl' txP¡ ¡J{k>. pcdLín "'"
(,(1llt1dad<·'s ó? tnatE'l'ias ]ll'Ímas y pieza.";:

39.02.D
38.19.K

39.01.J
39.02.C,1
73.13.B.2.c
73.15A.6
74.03.0.1
74.07.A 1
7n 03.A
R4.11.G
fH.11.G
84.11.G
84.11.G
84.1LG
84.15.B.2
Mol
SS,12Fl
3J iRB
351\l.B

.1c,::n
;)02,1
9024
98 ~4
q:\:d,

-i'L n ."P f'SD?
!!, .'l!.,;U1 C'l1te.';


